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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
Eje un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
jervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
8.a División, Comandancia de Obras 

y Fortificación.—Anuncio 

Ádininis t raeión p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

:ción de electricidad.—Anuncio. 

scción administrativa de primera 
Enseñanza de León.—Anuncio. 

Adminis t rac ión munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

immmm de Obras ? Fortt-
fitation de la Octava División 

A N U N C I O 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse subasta públ ica , local y si
multánea en esta plaza y en la de 
Madrid, en vir tud de lo dispuesto en 

^rüen del Ministerio de la Guerra 
e 8 del actual, para contratar la 

^jecucmn de las obras comprendi-
en el Proyecto de cons t rucc ión 

des!"1 cuartel de nueva planta con 
ria v"0 a Un ^ g i m i e n t o de Infante-
les ¿ePabellones para Jefes y Oficia-
p0r el Ilnsmo en León, se convoca 
desee Presente anuncio a los que 
qüe ten tomar Parte en la l ic i tación 
de) J1 * lu§ar el d ía veintiocho 

P Oximo mes de Marzo, a las 

once horas, ante los Tribunales de 
subasta, constituidos con asistencia 
de Notario, en esta Comandancia y 
en la de Obras y Fort i f icación de la 
primera división, sitys respectiva
mente en el piso entresuelo del edi
ficio de la Plana Mayor de la octava 
Divis ión y en el patio grande del 
Ministerio de la Guerra. 

Los pliegos de condiciones y todos 
los documentos que constituyan el 
proyecto de la obra, es tarán de ma
nifiesto en las expresadas dependen
cias todos los días laborables de 
nueve a trece horas, desde el día 
ocho al veintisiete de Marzo, ambos 
inclusive. 

E l precio l ímite que ha de regir es 
el del presupuesto de contrata de la 
obra, que asciende a la cantidad de 
nueve millones seiscientas ochenta y 
nueve m i l setecientas diez y siete pe
setas con noventa y cinco cént imos , 
y el importe de la garan t ía para to
mar parte en aquél la asciende a cua
trocientas ochenta y cuatro m i l cua
trocientas ochenta y cinco pesetas 
con noventa cént imos, constituida, 
bien en metál ico o en t í tulos de la 
deuda públ ica que se va lo ra rán al 
precio medio de cot ización en bolsa 
ú l t i m a m e n t e publicada, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su 
valor nominal , equivalente esta ú l -

' t ima cantidad al cinco por ciento 
' del mencionado presupuesto. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de tres años y el crédi to total de 
las mismas está distribuido según el 
Decreto de 29 de Diciembre ú l t imo 
(D. O. n ú m e r o 1 del corriente año) , 
en siete anualidades en la forma si
guiente: 

Año de 1935, 1.000.000,00 pesetas 
» » 1936, 1.710.416,77 » 

1 » » 1937, 1.542.708,39 » 
» » 1938, 1.417.708,39 » 
» » 1939, 1.417.708,39 » 
» » 1940, 1.417.708,39 » 
» » 1941, 1.417.708,39 » 

Total . . 9.223.958,72 » 
Y como quiera que en dicha can

tidad está incluido el presupuesto 
complementario importante doscien
tas treinta y cuatro m i l doscientas 
cuarenta pesetas setenta y siete cén
timos, del que tiene que deducirse la 
parte correspondiente en cada ejer
cicio y que no afecta al contratista, 
q u e d a r á n tan sólo con relación a 
éste los 9.689.717,95 pesetas antes i n 
dicadas. 

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Cont ra tac ión 
Administrat iva en el Ramo de Gue
rra de 10 de Enero de 1931 (D. O. n ú 
mero 12,) Ley de Protecc ión a la I n 
dustria Nacional de 14 de Febrero 
de 1907 y Reglamento para su apl i 
cación. Ley de Admin i s t r ac ión y 
Contabilidad de la Hacienda púb l i -
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ca de 1.° de Julio de 1911 y d e m á s 
disposiciones complemeutarias, no 
admi t i éndose en esta subasta la pro
ducc ión extranjera para los materia
les que figuran en las unidades de 
la obra, excepto los que consten en 
la re lac ión ú l t i m a m e n t e publicada 
al efecto, que pueden admitirse, que
dando obligados los licitadores a i n 
dicar en las proposiciones los esta
blecimientos de que procedan los 
materiales que han empleado. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliego cerrado, extendidas en pa
pel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas), a jus tándose en lo esencial al 
modelo inserto a con t inuac ión , de
be rán estar a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos que acrediten la persona
l idad del firmante, resguardo de la 
Caja General de Depósitos, o de sus 
sucursales, del depósito constituido, 
ú l t imo recibo de la con t r ibuc ión que 
le corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el fir
mante, y en su caso, bas ta rá acom
p a ñ a r el certificado de alta en la i n 
dustria a que su propos ic ión se refie
re y el bolet ín que justifique el i n 
greso de la cuota obligatoria del reti
ro obrero correspondiente al mes 
anterior. Si no se han tenido obreros 
a su cargo, se a c o m p a ñ a r á un certi
ficado expedido por el Instituto Na
cional de Previs ión justificando d i 
cho extremo. 

Con arreglo a las disposiciones v i 
gentes, los licitadores es tán obliga
dos a declarar en sus proposiciones 
que, de ser adjudicatarios, los obre
ros empleados en las obras es ta rán 
sometidos a remuneraciones no i n 
feriores a las establecidas con ca r ác 
ter general, bien por los Comités 
Paritarios correspondientes, o por 
los contratos de normas de trabajo 
acordadas por las organizaciones 
patronales y obreras de la industria 
de que se trate o generalizadas en 
los contratos individuales de la pro
pia industria o profesión. 

E l acto de la subasta t endrá lugar 
en la forma expresada en el pliego 
de condiciones legales y en el caso 
de que dos o más proposiciones, 
dentro de cada Tr ibuna l sean igua
les, se dejará en suspenso la adjudi
cac ión y se verificará en el mismo 
acto de la subasta la l ic i tación por 
pujas a la l lama entre los autores de 
las proposicioner iguales, durante el 
t é r m i n o de quince minutos y si sub-

sitiese todavía la igualdad entre 
ellos, se decidi rá por medio sorteo la 
ad judicac ión provisional. 

Dispuesto que el Tr ibuna l de esta 
plaza ac túe como principal , una vez 
reunidas en esta Comandancia las 
actas de remate provisional y esta
dos comparativos correspondientes 
a ambos Tribunales, se const i tu i rá 
de nuevo aquél , redactando en su 
caso otro estado comparativo que 
c o m p r e n d e r á las proposiciones acep
tadas provisionalmente cemo más 
beneficiosas, adjudicando en su vista 
el remate a la m á s ventajosa, a re
serva de la a p r o b a c i ó n superior. Si 
en este caso resultasen dos o m á s 
proposiciones iguales y fuesen las 
m á s beneficiosas, el mencionado 
Tr ibuna l pr incipal de La Coruña , 
por conducto del Tr ibuna l a que 
afecten y con una an te lac ión no me
nor a diez días, inv i ta rá a los auto
res de aquél las a que comparezcan 
ante él por sí o debidamente repre
sentados el día y hora que se le se
ñ a l e r a fin de que mejoren su propo
sición en la forma seña lada anterior
mente para este caso de igualdad 
dentro de un mismo Tr ibuna l , pro-
cediéndose por pujas a la llana y 
sorteo si hubiera lugar. E l l ici tador 
que no se presentase el día seña lado 
se en t ende rá ratifica su proposi-

! c ión. Por la mucha extensión del 
i presupuesto y pliegos de condicio-
| nes no se publican los mismos. 

Modelo de proposición 
! Don . . . . . . domicil iado en , y 
¡ con residencia en . . . . , provincia de 
' . . . . , calle o plaza de . . . . , n ú m , 
I enterado del anuncio publicado en 
| . . . . fecha . . . . de . . . . y de todos los 
documentos, pliegos de condiciones 
y d e m á s antecedentes que en el mis
mo se aluden para la cons t rucc ión 
de un cuartel de nueva planta con 
destino a un Regimiento de Infan
ter ía y pabellones para Jefes y Ofi
ciales del mismo, en León, se com
promete y obliga a eiecutar todas las 
obras que aquél los comprenden en 
el precio de . . . . pesetas . . . . cénti
mos, (la cantidad ha expresarse en 
letras), o sea con una rebaja de . . . 
por ciento respecto al presupuesto, 
con estricta sujeción a cuanto a los 
mismos se previene, de los cuales 
me encuentro enterado y hallo con
forme; a c o m p a ñ a n d o , en cumpl i 
miento de lo dispuesto, la cédula 

personal corriente de . . . . , clase 
mero . . . . , expedida en . . , . de . . 
(o pasaporte de extranjer ía en SQ 
caso), así como el ú l t imo recibo (J€ 
la con t r ibuc ión industrial que je 
corresponde satisfacer (o en su caso 
el certificado de alta, como se indica 
en el anuncio), juntamente con el 
resguardo del depósi to del cinco por 
ciento. 

A l propio tiempo hace constar qUe 
los materiales qne ha de proporcio-
nar para la ejecución de las obras 
proceden de . . . . (Se expresará la fá
brica o establecimientos nacionales 
en donde se adquieran los materia-
les que han de suministrar), y que se 
compromete de acuerdo con el De-
creto-Dey de 6 de Marzo de 1929 
(D. O. n ú m . 53) y Orden de 17 de 
Junio del mismo a ñ o (D. O. núme
ro 169), a que las remuneraciones de 
los obreros empleados no serán in
feriores a las que en la realización 
de las destinadas a otras empresas 
privadas o al consumo público ha
yan sido determinadas bien por los 
Comités Paritarios correspondientes 
o por los cantratos de normas de 
trabajo acordados por las organiza
ciones patronales y obreras de la 
industria carrespondiente o genera
lizas en los contratos individuales 
de la propia industria o profesión. 

(La re lac ión anterior de proce
dencia de los materiales puede ve
nir en hoja aparte, pero unida a la 
proposic ión, en la que se ha rá refe
rencia) , 

. . . . de de 1935. 
(Firma y rúb r i ca del proponente) 

La Coruña , 20 de Febrero de 193Í). 
—Él Teniente Coronel Ingeniero Co
mandante accidental, José Jorán. 

N.0 133.-128,50 pts-

MministracioD pronneíi 
Gobierno civil de la uroiincia de ^ 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 

Vista la instancia suscrita por ^ 
Bernardo Cantón , en la que apo} ^ 
dose en lo que dispone el artículo 
del vigente Reglamento de Ven ^ 
ciones eléctr icas, solicita le . . . 
autorizadas oficialmente las ta ^ 
que viene aplicando en varios P 

bl0S: tació* 
Resultando que en la trami14 



¿e este expediente se han cumplido 
trámites seña lados en el citado 

Reglainento' pasando las tarifas so
licitadas a los Ayuntamientos afec
tados, Cámaras de la Propiedad y 
v de Comercio, para ser oidos y a la 
jefatura de Obr as púb l i cas para que 
informara en el caso de que proce
diera su informe, no h a b i é n d o l o 
heCho en el plazo legal m á s que la 
Cámara de Comercio, la Jefatura de 
Obras públicas, la C á m a r a de la 
propiedad y el Ayuntamiento de 
Cebrones del Río. 

Considerando que el Ayuntamien
to de Cebrones del Río informa fa
vorablemente; que al no contestar 
el de La Bañeza hay que admit i r de 
acuerdo con lo que dispone el Re
glamento antes mencionado que 
está conforme con lo solicitado; que 
la Cámara de Comercio informa fa
vorablemente excepto los m í n i m o s ; 
que en igual sentido se pronuncia 
la Jefatura de Industria, la cual 
además, entiende que debe incluirse 

lámpara de 10 watios y por úl t i -
que la Jefatura de Obras púb l i 

cas se abstiene de informar por no 
existir concesión a nombre del peti
cionario. 

Considerando que es criterio de la 
la Abogacía del Estado, según se ha 
puesto de manifiesto recientemente 
en asuntos idénticos, que la no exis
tencia de concesión administrativa 
no puede ser motivo suficiente para 
que la Jefatura de Industria deje de 
eiercer las funciones que le atribuye 
el Reglamento de Verificaciones en 
orden a la fiscalización de las relacio
nes contractuales entre abonados y 
distribuidores, cualquiera que sea la 
situación legal de éstos respecto a 
ios aprovechamientos h id ráu l i cos 
y a las necesarias concesiones, ma
teria no sometida a la vigilancia de 
de los organismos que dependen del 
del Ministerio de Industria y Comer
cio; que precisamente esta función 
realizadora se ha establecido y se 
Jerce para garant ía y defensa del i n -

r/es del consumidor, el cual queda-
est epatendido si no se sometiese a 
ralas ^Presas a la legislación gene-

cion i6 tarifas' q116 varias disposi-
cia des le§ales reconocen la existen-
t e n i / ^ ^ a c i o n e s que no han ob-
Pesard necesaria conces ión, a 
a s e ^ cual dan normas respecto 
que j Uncionaroiento y explotación 

aprobación de unas tarifas 

sólo supone una regulación de la ac
t ividad mercantil de la Empresa, sin 
que pueda entenderse como autori
zación para aprovechar bienes de 
dominio públ ico; que, por consi
guiente, no hay obstáculo alguno que 
se oponga a la legalización de las ta
rifas que hoy vienen aplicando, sin 
au tor izac ión , las Empresas, o a la 
ap robac ión de las modificaciones de 
las mismas que se soliciten, sin per-
íuicio del deber de la Jefatura de 

Industria de dar leuenta a la de 
Obras púb l i cas de la existencia de 
aprovechamientos no legalizados, a 
efectos de dar cumplimiento al ar
t ículo 3.° del Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927. 

Este Gobierno, de conformidad con 
la propuesta de la Jefatura de Indus
tria, ha tenido a bien autorizar a 
D. Bernardo Cantón, para aplicar a 
La Bañeza y San Mar t in de Torres, 
las siguientes tarifas: 

Tarifa n ú m e r o 1. —Alumbrado a tanto a l zado 

Una l á m p a r a de 10 vatios 2,00 ptas. al mes. 
» 15 
» 25 
» 60 
» 100 

2,75 
3,00 
3,50 
5,00 

» » 

» » 

» » 

» » 
Los impuestos incluidos. 

Para San Mart ín de Torres, la l á m p a r a de 15 w 2,35 pesetas. 

Tarifa n ú m e r o 2 .—Alumbrado por contador 

El kilowatio-hora . . 0,50 pesetas 

Capacidad de la instalación 

320 
480 
800 

1.200 
1.600 

W 
» 
» 

» 

M Í N I M O S 
Mínimo de consumo 

3,60 k W - h 
5,40 » 
9,00 » 

13,50 » 
18,00 » 

Mínimo de percepción 

1,80 pesetas. 
2,70 » 
4,50 » 
6,75 » 
9,®0 » 

Tarifa n ú m e r o 3 .— P a r a fuerza motriz 

E l ki lowat io hora . . 0,25 pesetas, 

Instalación 

1,45 k W 
2,40 » 
4,80 
7,20 
9,60 

14,40 
24,00 
35,75 
48,00 

MINIMOS 

Mínimo 
de consumo 

16,70 k W - h 
27,00 
54,00 
81,00 

108,00 
162,00 
270,00 
402,00 
540,00 

Mínimo 
de percepción 

4,05 pesetas. 
6,75 » 

13,50 
20,00 
27,00 
40,50 
67,50 

100,00 
135,00 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, s e rán 
de cuenta del abonado a quien afecte el mismo. 

Cualquier duda sobre la ap l i cac ión de estas tarifas será resuelta 
por la Jefatura de Industria de León. 

Estas tarifa queda supeditada a la resolución que en su d ía recaiga so
bre la concesión solicitada. 

León, 15 de Febrero de 1935. 

El Gobernador, 

Edmundo Estéuez 



SECCIÓN ADMINISTRATIVA OE PRIMERA ENSEÑANZJ 
P R O V I N C I A D E L E Ó N 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 5.° del Decreto de 20 de Diciembre de 1934, se publican 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia los nombramientos de Maestros y Maestras interinos hechos por la Junta de 
Autoridades de Ins t rucc ión púb l i ca en el día de ayer. 

N ú m e r o 

de la 

l is ta 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

5 ¡Liberato Alonso Rodr íguez . 

E S O U E L A 
que s e les adjudica 

Fecha de la vacante 

Día Mes 

M A E S T R O S 
ILa Cuesta . , . , 19 

A&o 

1935 

496 Esther Zamora del Río. 

M A E S T R A S 

La C á n d a n a 23 1935 

Los nombrados para La Cuesta en 21 de Enero y 5 de Febrero no se posesionaron. 
León, 26 de Febrero de 1935.—El Inspector Jefe, R. Alvarez.—El Director de la Normal , José M.a Vicente.— 

E l Jefe de la Sección, Benito Zurita. 

Administración munlcinal 
Ayuntamiento de 

Truchas 
Aprobado el p a d r ó n de cédulas 

personales de este Ayuntamiento, 
para el a ñ o actuel, por la Comis ión 
Gestora de la Excelent ís ima Diputa
ción Provincial , se halla de manifies
to al púb l ico , por el plazo de quince 
días, en la Secretar ía del Ayunta
miento para oir reclamaciones. 

Continuando la ausencia por más 
de diez años en ignorado paradero 
de Anselmo, hermano del mozo 
Juan González Mart ínez, n ú m e r o 11 
del reemplazo de 1933; y de Mariano 
Alonso, padre del mozo Juan Anto
nio Alonso Pacho, n ú m e r o 2 del re
emplazo de 1931, cuyos mozos han 
solicitado prór rogas de primera cla
se, como comprendidos en el caso 
segundo y cuarto, del a r t ícu lo 265 
del vigente Reglamento, 

Y a los efectos prevenidos por el 
ar t ículo 293 del vigente Reglamento 
de reemplazos, lo hago saber al pú
blico, para que cuantos tengan noti
cia del actual paradero de dichos 
ausentes, lo pongan en conocimiento 
de las autoridades. 

Truchas, 26 de Febrero de 1935.— 
El Alcalde, S imón Alonso. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda por los mo
tivos seña lados en el ar t ículo 301 del 
Estatuto municipal . 

San Cristóbal de la Polantera, 25 
de Febrero de de 1935.—El Alcalde, 
Gumersindo Acebes. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el año de 1935, p e r m a n e c e r á 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días , durante cuyo plazo y 
quince días más, cualquier habitante 
del t é rmino municipal p o d r á inter
poner reclamaciones, de conformi
dad con el a r t ícu lo 300 y siguientes 
del vigente Estatuto municipal . 

o 

o o 

T a m b i é n se hallan expuestos al 
públ ico en la Secretar ía del Ayunta
miento por t é r m i n o de quince días . 

para oir reclamaciones, las orde
nanzas municipales siguientes: 

Del arbitr io sobre bebidas. 
Del arbitr io sobre el consumo de 

carnes frescas. 
Del repartimiento general de utili

dades. 
Aprobadas por el Ayuntamien 

para dos ejercicios económicos , pa 
tiendo del corriente. 

Cármenes , 25 de Febrero de 1935. 
— E l Alcalde, Laureano Suárez. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de familias pobres a qu'6' 
nes se considera con derecho al 
vicio benéfico sanitario durante 
año de 1935, queda expuesto al Pu' 
blico en la Secretar ía municipal Para 
oir reclamaciones por espacio de 
quince días , pasados los cuales no se
rán atendidas las que se presente^ 

Almanza, 25 de Febrero de ^SD-^ 
E l Alcalde, Estanislao Balbuena. 

Ayuntamiento de 
Canalejas ^ 

Hechas las modificaciones en ^ 
presupuesto municipal ordinario 
este Ayuntamiento para el ejerClj1], 
actual, se hace púb l ico para que du

dan rante el plazo de quince días p^6' ^ 
examinarle y hacer reclamad0 ^ 

Canalejas, 24 Febrero de 
E l Alcalde, Demetrio Rojo. 
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Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Para que la Junta pericial, pueda 
oceder a la formación del a p é n d i -

Pr aj amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución terri torial para el año 

1935. los contribuyentes que hayan 
tenido alteración en su riqueza, pre
sentarán en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, relaciones juradas de 
alta y baja, reintegradas con timbre 
de 25 céntimos, justificando haber 
pagado los derechos a la Hacienda, 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Valencia de Don Juan, 25 de Fe
brero de 1935—El Alcalde, Pedro 
M. Zárate. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Gorda 

Formado por la Comis ión nom
brada al efecto, el repartimiento dear-
btirios municipales, para el corriente 
ejercicio del primer semestre, gra
bando a las ganader ías de la locali
dad por el producto de rozos y pastos 
y esgraneos; carnes frescas y saladas 
según las ordenanzas aprobadas, se 
halla de manifiesto al púb l i co por 
espacio de quince días, con el fin de 
oir reclamaciones, en la Secretar ía 
del Ayuntamiento. 

Dichas reclamaciones se rán pre
sentadas por escrito es papel corres
pondiente, y dentro del plazo legal; 
Pasado dicho plazo no serán admi t i 
os las que se presenten. 

Pobladura de Pelayo García 18 de 
febrero de 1935,-E1 Alcalde, T o m á s 
Lozano 

Ayuntamiento de 
. Sariegos 
gnorándose el paradero desde 

PranmaS de dÍeZ a ñ o s ' del mozo 
useo Barazón Alonso, hijo de 

Sarieg V Francisca. natural de 
Sl»rta ef " años ^ a f ln de ^ 
rroaa deCt0 en el expediente de pró-

^ermarT3 ClaSe' a le§ada Por 
so, ̂  dno Aniador Barazón Alon-

seote pal"1013 por m e á ™ del Pre-
SuPieraiaa SÍ a l§una persona 
k ,0 com re.Sldencia de dicho ausen-
fi,lesconlUni?Ue a esta Alcaldía a los 

^"siguientes. 

^h^ce1116 86 Ígn<0ra el Paradero 
mas dlez años del mozo 

José Alvarez Coque, de 40 años de 
edad, hi jo de Rafael y Filomena, na
tural de Sariegos y para que surta 
efectos en el expediente de prór roga 
de primera clase, alegada por su 
hermano Ramiro Alvarez Coque, se 
anuncia para que si alguna persona 
diera cuenta del paradero del expre
sado ausente, lo comunique a esta 
Alcaldía a los fines oportunos. 

Sa riegos, 20 de Febrero de 1935.— 
E l Alcalde, Nicolás Diez. 

Ayuntamiento de 
Burón 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean ins
tas. 

o 
O O ' -

Formada la lista de pobres de be
neficencia, con derecho a asistencia 
médico- fa rmacéu t ica gratuita en el 
a ñ o de 1935, estará de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal , 
durante el plazo de ocho días , a los 
efectos de oir reclamaciones. 

No habiendo comparecido a n in 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo el mozo Emil iano Coya 
Jerez, hijo de Simón y de María-Paz, 
se le previene, cita y emplaza por el 
presente edicto para que pueda ha
cerlo antes del primer domingo de 
Marzo, pues de lo contrario se le 
conf i rmará la nota de prófugo con 
que ha sido clasificado por este 
Ayuntamiento en 17 del actual. Pa
sada la fecha indicada y hasta el 30 
de A b r i l p róx imo puede presentarse 
ante la Junta de Clasificación de la 
Caja de Recluta de León, n ú m e r o 56 
o mandar a la misma los certifica
dos correspondientes. 

Burón , 20 de Febrero de 1935.—El 
Alcalde, Baltasar Allende. 
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el año actual, se halla de manifiesto 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días para 
su examen y reclamaciones. 

Quintana del Castillo,24 de Febre
ro de 1935.—El Alcalde, Miguel Má-
gaz- -

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Realizada la rectificación del pa
d r ó n municipal de habitantes para 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Confeccionado el Censo de Cam
pesinos de este Municipio,sehalla ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días hábi les , al objeto de oir 
reclamaciones. 

Campazas, 2 5de Febrero 1935.— 
E l Alcalde, Pedro Domínguez . 

Junta del partido de Astorga 
Repartimiento de la cantidad de 

dieciocho m i l doscientas cincuenta 
y dos pesetas sesenta cént imos , nece
saria para cubrir el presupuesto de 
gastos de esta Junta del partido para 
el a ñ o 1935 y para el que ha sido to
mada,como base, el censo de pobla
ción con referencia al 31 de Diciem
bre de 1930. 

Ptas. Cts. 

Astorga 2.719,40 
Benavides de Orbigo. . . . 1.108,47 
Brazuelo 416,14 
Carrizo 701,59 
Castrillo de los Polvazares. 243,75 
Hospital de Orbigo 404,92 
Luc i l lo 686,74 
Luyego 714,46 
Llamas de la Ribera 707,20 
Magaz de Cepeda 595,66 
Quintana del Castillo 854,38 
Rabanal del Camino 377,53 

I San Justo de la Vega 891,67 
| Santa Colomba de Somoza 440,89 
; Santa Marina del Rey 938,86 
I Santiagomillas 375,22 
Truchas 853,39 
Turc ia 704,23 
Valderrey 613,15 
Val de San Lorenzo 442,54 
Vil lagatón 679,15 
Vi l lamegi l 575,20 
Villaobispo de Otero 429,01 
Villarejo de Orbigo 1.114,78 
Villares de Orbigo 634,27 

T O T A L 18.252,60 
Astorga, 20 de Diciembre dé 1934-

— E l Interventor, José Aragón.—Vis
to bueno: E l Alcalde, Jesús García 
Gallego. 
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Presidencia del Consejo de Ministros 
Dirección General del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística 

Censo de Jurados correspondiente al año de 1934, cuya formación ha sido ordenada p( 
Decreto del Gobierno provisional de la República de 18 de Junio de 1931 

Proyincia de León Partido judicial de MAÑO 

LISTA D E HEMBRAS que, con arreglo a l articulo 2.° del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la gene? 
de Jurados de dicho juzgado. 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

35 
36 
37 
38 
39 

A P E L L I D O S Y N O M B R E 

ACEVEDO 

Mart ínez Valbuena Angela 
Mart ínez Valbuena Isidora 
Mediavilla Diez Mónica 
Mediavilla F e r n á n d e z Rosalía 
Mediavilla Martínez Clotilde 
Mediavilla Martínez Petronila 
Mediavilla Mediavilla Imelda 

BOCA D E MUÉRGANO 

Mart ínez Casado Felisa 
Mart ínez Domínguez Macar ía 
Martínez Mart ínez Enriqueta 
Mart ínez Mart ínez Gregoria 
Mart ínez Prieto Petra 
Mart ínez Yeli l la Petra 
Mateo del Cojo Julia 
Mateo del Cojo Patricia 
Mateo de la Fuente Marcelina 
Mateo Martínez Josefa 
Mateo Mateo Ceferina 
Miguel Cuesta Josefa 
Monge González J e r ó n i m a 
Monge Martínez Pascuala 
Monge Pérez Br íg ida 
Monge Pérez María Santos 

BURÓN 

Riva Canal Generosa de la 
Riva Gómez Apolon ía 
Riva Gómez Margarita de la 
Riva P i ñ á n Rafaela 
Riva Sánchez Antonia de la 
Riva Sánchez Casiana 
Riva Sánchez Felisa de la 
Riva Sánchez Inocencia 
Riva Tejerina Pilar de la 
Rodr íguez Felipa 
Rodr íguez Casado Catalina 

CISTIERNA 

Miguel Diez Felipa 
Morán Herrera Cons tan t ína 
Muñiz Acebedo Emi l i a 
Muñiz López Elvi ra 
Rodr íguez Alvarez Victoriana 

401 Rodr íguez Diez E lo ína 

D O M I C I L I O 

56 56! Acebedo 
55 55' Idem 

52; La Uña 
Liegos 

32 
32 
32 
59 
49 49 

59 
52 
55 
38 
56 
60 
52 
45 
58 
59 
56 

30 
40 
36 
57 

30 30 
39 39 

Idem 
Idem 
Idem 

Valverde 
Siero 
Port i l la 
Idem 
Idem 
Valverde 
Barniedo 
Villafrea 
Barniedo 
Idem 
Idem 
Besande 
Siero 
Besande 
Siero 
Valverde 

Burón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Casasuertes 
Lario 

Cistierna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Olaja 

ProfGSíón o títulos 
académicos o profesionales 

Concepto 
de ciasiütaci 

Labores 
Labradora 
Idem 
Labores' 
Idemi rcj 
Labradora 
Labores 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Casada 
Idem 
Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casa^ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideo» 



I 

56 
57 
18 

odríguez Diez ísabeí 
iiodríguez F e r n á n d e z Andrea 
Rodríguez F e r n á n d e z María 
Rodríguez García Carmen 
Rodríguez García Elisa 
Rodríguez González Teresa 
Rodríguez Martínez Rosario 

CRÉMENES 
Recio García Petra 
Recio González Julia 
Recio Rodríguez Victorina 
Rodríguez Burón Marcelina 
Rodríguez F e r n á n d e z Segunda 
Rodríguez F e r n á n d e z Venaucia 
Rodríguez García Mercedes 
Rodríguez Recio Baltasara 

MARAÑA 
Molino Burón Modesta 
Molino Diez Froilana del 
Molino Diez María del 

OSEJA DE SAJAMBRE 
59 i Martino Martino Eduvigis 

Martino Martino Francisca 
611 Martino Sánchez Antonia 
62 Martino Sánchez María 
63 Martino Suero Julia 
64 Redondo Redondo Mercedes 

67 

73 
7-1 
75 
76 

77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

PEDBOSA D E L REY 
Rodríguez Bulnes Carmen 
Rodríguez Rojo Fernanda 

POSADA DE VALDEÓN 
Marcos Pérez Marina 
María Lozano Consuelo de 
María Riega Rosalía de 
Martínez Pacífica 
Martínez Corrales Isabel 
Martínez Corrales Laureana 

PRADO DE L A GUZPEÑA 
Mata Fernández María 
Mata Marcos Ana María 
Miguel Cuesta Juana 
Rodrigo Fierro Jesusa 

PRIORO 
Martínez Salió Serapía 
Riaño García Dativa 
Riaño Herrero Guadalupe 
Riaño Martínez Carmen 
Riaño Martínez Mar ía 
Riaño Rodríguez Claudia 
Riaño Rodríguez Eustas ía 
Hiano Rodríguez Higínia 
«laño Rodríguez Jesusa 
giano Rodríguez María 
wano Rodríguez Pilar 

vt¿ ^ PUEBLA D E L I L L O 
^Jendez Gómez María 
Moran Pereda Cándida 
Mumz Alicia 
JJnmz Diez María 
£ u m z González María 
«ascon García Leónides 
«odnguez Diez Tr in idad 

M i ' n ? ^ 0 ^ DE V A L D E T U E J A R 
R e v ^ í - ^ " 1 1 3 Visi tación 
RoH^0 D,ez BertiIa 

Rodílf l íf t Abaj0 Rosario 
üanguez Alvarez Peregrina 

48 iS iVidanes 
32 ; 32 j Santa Olaja 
49|49 
30 30 
30130 
42 42 
30 

42 
46 
50 
49 
69 
41 
43 
61 

35 

30 

42 
46 
50 
49 
69 
41 
43 
61 

31 31 
51 51 
56 56 

43143 
62 62 

35 

36 36 
41 41 

43 43 
47 47 
50 50 
30 30 
49 49 
43 43 

43!43 
36 36 
43 21 
65 65 

33 33 
41 ¡41 
30,30 
48 48 
30!40 
57 i 57 

Fuentes 
Val martino 
Idem 
Pesquera 
Cistierna 

Veli l la 
Val doré 
Verdiago 
Argovejo 
Valdoré 
Remolina 
Valdoré 
Verdiago 

Maraña 
Idem 
Idem 

Soto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem; 
Oseja 

Pedrosa 
Idem 

Caldevilla 
Santa Marina 
Idem 
Idem 
Soto 
Idem 

La Llama 
Idem 
Prado 
Cerezal 

Prioro 
Idem 
Idem 
Tejerina 
Prioro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Camposolillo 
Redipollos 
Isoba 
Puebla 
Coíiñai 
L i l l o 
Isoba 

Otero 
Muñecas 
Renedo 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Labradora 
Labores 
Labradora 
Labores 

Labradora 
Labores 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Labradora 
Labores 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Cabeza 

Casada 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Casada 

Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casadá 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 

Cabeza 
Casada 
Idem 
Cabeza 
Idem 
Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
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99 

100 
101 
102 

103 
104 

105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 

118 
119 
120 
121 
122 

123 
124 
125 
126 
127 
128 

129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 

Rodríguez del Blanco Juana 
Rodríguez Blanco María 
Rodríguez Diez Antonia 
Rodríguez Diez Josefa 

REYERO 

Diez Alvarez E lo ína 
F e r n á n d e z Andrés Angela 

RIAÑO 

Martínez Canal Anunc i ac ión 
Muñiz L iébana Dolores^ 
Muñiz L iébana Esther 
Muñoz Herrero Crescencia 
Rodríguez González Pilar 
Rodríguez González Vicenta 
Rodríguez Rodríguez Cecilia 
Rodríguez Rodríguez Joaquina 
Rodríguez Suero Victoria 
Rodríguez Valbuena Dolores 
Rodríguez Valbuena Julia 
Rojo F e r n á n d e z Gregoria 
Rozas Basilisa de las 

SABERO 

Martínez Gutiérrez Domiciana 
Martínez Rodríguez Florentina 
Martínez Rodríguez Valeriana 
Mediavilla Mediavilla Isaura 
Miguélez Castaño Dorotea 

SALAMÓN 

Rodríguez Muñoz Carmen 
Rodríguez Rodríguez Angela 
Rodríguez Rodríguez Ascensión 
Rodríguez Rodríguez Avelina 
Rodríguez Valbuena Beatriz 
Rodríguez Valbuena Paulina 

VALDERRUEDA 

Manzanedo Pablos Felipa 
Marcos Marcos Juliana 
Marcos Rodrigo Ricarda 
Mart ín F e r n á n d e z Obdulia 
Mart ín Rodrigo Obdulia 
Martínez Alvarez Pilar 
Martínez de Castro Teodosia 
Martínez Gutiérrez María 
Mart ínez Mansilla Felisa 
Martínez de Prado Ramona 
Miguel R iaño Rita 
Moreno Renedo Teodora 
Rodrigo Ranedo Emi l i a 
Rodrigo Rodrigo Saturnina 

VEGAMIÁN 

143 Morán Morán Carmen 
144 ; Río Arenas Justa del 
145 Rodríguez Alonso Ramona 
146 Rodríguez del Barrio Escolást ica 
147 Rodríguez del Barrio Eulogia 
148 Rodríguez Canseco Adorac ión 
149 Rodríguez de Caso Faustina 
150 Rodríguez Diez Josefa 

68 68 La Mata 
63 63 Taranil la 
50 50 Vil la lmonte 
39 39 La Mata 

52 Viego 
45 Pallide 

31,31 
34 
37 
44 
47 
50 
33 
36 
47 
41 
48 
67 
66 

34, 
37! 

8 
47 
50 
33 
36 
47 
41 
48 
67 
66 

Escaro 
Riaño 
Idem 
Idem 
La Puerta 
Anciles 
Idem 
Idem 
La Puerta 
Horcadas 
Idem 
Garande 
Riaño 

Olleros 
Idem 
Saelices 
Sabero 
Saelices 

Lois 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Villacorta 
Cegoñal 
Idem 
Idem 
Idem 
La Sota 
Morgovejo 
Soto 
Morgovejo 
Villacorta 
Caminayo 
Cegoñal 
Villacorta 
Soto 

30 Rucayo 
66 Valdehuesa 
35 Vegamián 
30 Idem 
35 Idem 
39 Campillo 
35 Lodares 
38 Rucayo 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Idem 

Casada 
Idem l 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Cabeza 
Idem 
Casada 
Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 

Casac 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Cabef 
Casada 
Idem 

León, 5 de Diciembre de 1934.—El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Imp. de la Diputación Provincial 


